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                                                            DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 64 /2019-TC.- 

Rawson  (Chubut), 07 de noviembre de 2019.- 

 

VISTO. El Expediente Nº 39.300, año 2019, caratulada: “BANCO DEL 

CHUBUT S.A R/ANT. ADENDA CONTRATO CON NESTOR, GONZALEZ, SERVICIO DE 

LIMPIEZA ESQUEL (NOTA Nº 624/19); y 

CONSIDERANDO: Que mediante el Expediente citado en el Visto, se 

tramita la suscripción de la Addenda Nº II, suscripta por el Banco del Chubut S.A y la firma 

SIEMPRE, representada por el Señor Néstor GONZALEZ, la cual modifica el Art. Nº 3º del 

contrato original, que tiene por objeto la limpieza comercial integral de inmuebles del 

Banco del Chubut S.A y lobbies de cajeros automáticos, por aumento de precio; 

Que se ha oído al Asesor Legal a fs. 40, mediante Dictamen Nº 73/19; 

Que se ha expedido el Contador Fiscal, mediante Dictámen Nº 167/19 

CF, a fs. 41) 

Por todo ello y en los términos del Art. 32º la Ley V Nº 71 el TRIBUNAL DE CUENTAS 

DICTAMINA: 

Que comparte los dictámenes enunciados en los considerandos que 

anteceden en todos sus términos.- 

El Banco del Chubut S.A hará saber oportunamente el resultado caído 

en el trámite de referencia.- 

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presente de atenta nota de 

remisión.-  

Regístrese y Cúmplase.-  

n.o 
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